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EcONOMJA ESPAÑOLA EL GOBIERNO EN PLAN DE RESTAR BAZAS 
adoptar las 200 millas y con vistas a las elecciones, aunque 

las aguas jurisdiccionales sin propósitos de coalición de grupo 

EN TORNO A LAS 
"JUNTAS GENERALES" 

d~t~s positivos para una 
Proxtma reactivación 

SIGNOS POSITIVOS 

Entre el desconcierto por el 
que está atravesando fa nave de 
nuestra economia empiezan a 
asomar algunos datos positivos 
que dejan abierta la puerta a la 
esperanza en una próxima reac· 
tivación. Nos referlmos a los.re
sultados del comercio da mer· 
cancias cuyo déficit en enero 
se h3 situado en 26.551 millones 
de pesetas, con descenso de 
5.345 m!Uoneg respecto al del 
mismo mes del año anteri'or, al 
tiompo que la tasa de cobertu· 
ra mejoraba en 5,1 puntos, si
tuándcse en el 65,9 por 100 ha· 
ce mucho tiempo olvidada. 

• Todas las fuerzas políticas por las 
listas cerradas y bloqueadas 

Madrid. (Crónica semanal de de Alianza Popular, todas las que 
la agencia Logbs, por F. L. PA- representan a fuerzas polítlca9 
BLO.) - Los acuerdos del úiti~ con arraigo en el país. pueden 
mo Consejo de Ministros con· aspirar a concurrir en las elec 
firman quÉI el Gabinete sigue en ciones. 
su línea da restar bazas al ad· Pensar que el Gobierno sa ~a 
versario 'f apuntarse todos sus a hacer el harakiri poHtico ser1a 
posibles tantos. El anuncio da la Ingenuo. N1 puede, ni debe. Es 
ampliación da la amnistía Y el legítimo que aspire 1 a represen· 
restablecimiento de las Juntas tar a los que se sienten identifi 
Generales de Gulpúzcoa y Vi2· cados con su talante político. 
caya salen al paso de la nueva Una cosa es que el Gobierno 
escalada de manlfes t a ciones Suárez gestlone la transición 
pro amr.istía que estas últimas con absoluta neutralidad Y que. 
jorna~as se han registrado en procure unas nonna_s electorales 
el Pa1s Vasco. D_e otra part~ •. el objetivas que perm1tan Igualdad 
paquete de med1das de pohtaca de oportunidades a todos los 
laboral, a reservas de ser cono- grupos políti&oS. y otra que el 
cldas en detalle, es de esperar mismo s.e &ierre el camino pata 
que contribuyan más a reducir concurrir en la cancha p~lítica 

toblecer listas cerradas y blO· 
quedas a fin de que el elec
torado vayo identificando a los 
líderes con las opciones ideoló· 
glcas y políticas qua re'J)resen· 
tan. Esto decisión entrega a los 
partidos la posibilidad de pre
determinar la configuración de) 
Congreso. De Qhf la crisis que 
se están dando en olgunas for · 
mociones electorales a la ho
ra de hQcer JCJSlistas provincia· 
Jes. Todos quieren ir a la cabe
zo o en los prtmeros puestos. 
V osí surgen esos celos persa· 
nalistas sobre todo en los gran
des aglomeraciones urbanas9 
donde al exlstir mós pue~tos 

de diputados, los prifneros pues 
tos de la listo son determinan
tes. 

Ha habido y hay Ideas muy 
equívocas respecto a los fueros, 
tal como puntualiza Federico Za
vala en la obra De los Fueros e 
los Estatutos. Por una .,arte la 
idea de un privilegio, que se ha 
convertido en un tópico, y por 
otra el rechazo por puro ana· 
cronismo. 

Así como ha sido estudiado 
por sociólogos y, economistas, 
y reconocido por Tos historiado
res, lo que supuso para el des· 
arrollo comercial e industrial de 
Inglaterra la aceptación de •Ha. 
beas CorpUS» (1679) cuyo valor 
jurídico liberó al ciudadano In· 
glés para ejercer su iniciativa 
privada, fuente del progreso de 
aquella naei6n, no se han hecbo 
estudios paralelos sobre Jos fue
ros vascos que eran anteriores 

adoptaban por el número de 
fuegos (que se basaban en ho
gares o familias), y no por votos 
personales. L o s procuradores. 
como queda dloho, eran destg. 
nadas por los ayuntomlentoll 
respectivos. Los pequef101 rrKr 

nicipios wdían agruparse o for
mar una Alcaldía común y ele
gir un procurador en común. 
Para ser procurador se exlgfa la 
calidad de arraigo y dignidad, y,. 
naturalmente, ser elegido por la 
mayorfa del pueblo o de lo• pu& 
blos agrupados. 

Los poderes dados e los JITO' 
curadores no debían contener 
mandato imperativo, ni ser llltd
tados, ni contener cláusula de 
sustitución. Los poderes, el pri· 
mer· dia de la Jllllta, se entr&
garian al secretario y no po. 
dian los apoderados. sin contra
vención del Fuero, hacer la ~ 
nor consulta a los pueblos .o. 
bre los negocios sometidos a la 
resolución de la Asamblea. Es
taba terminantemente prohibido 
a los Procuradores todo coh& 
cho, y vedado también que agen
ciasen otros negocios que Sos 
da su9 respectivos concefos. 
Acerca de estos particulares 
son severislmas qas Qrdenanzas 
de 1529. 

y en los que se fundó •el pro. 
greso comercial, agrícola e in
dustrial, en lft1a tierra pobre de 
recursos. 

el creciente paro que a aumen· Las inelegibilidades propues· 
tarlo. tas por AP. que 'obligan a 1~ 

En las provtnclos pequeñas 
según quienes las conocen los 
pactos electorales se van a pro
ducir a nivel personal rv 'la a 
ser muy difícil la lucha para 
los bloques que presenten hom
bres desconocidos. 

De ahí, que al tratar sobre 
Juntas Generales parezca tam
bién anacronismo o agua pasa· 
de. Cuando en realidad, es la 
única parte de nuestra historia 
en la qua el pueblo ha sido e1 
único soberano. 

Otrog datos son los aumen· 
tos en la producción de energía 
eléctrica, de acero, de coches 
(un 34,3 por 100 superior), así 
como el Incremento de los In
gresos en divisas pbr tuñsmo 
que en el enero, últimos datos 
disponibles, alcanzaron los 204,:3 
millones de dólares, que supo
nen un aumento de 15 millones 
de dólares sobre igual mes del 
año anterior Además, sobre es
te último d8to hay que añadir 
que los turistas entrados en fe
brero han batido el record de ese 
mes al sumar 1.245.985 peJtSo
nas, un 18.2 par 100 más que 

Esta dlnálnica decisoria de 1 dimisión del cargo gubernativo 
Gabinete contlnna lo que el mi. nacional o provincial, ocho ·días 
nistro da Justicia, señor Lavilla1 después de la convocatoria. asi 
declaraba hace unos días a como la propuesta de la oposi 
cABC": Que •la opción que pre- ción de que nadie se pueda pre 
senta el Gobierno estará presen. sentar por aquella provincia don 
te en las elecciOnes•. Sea direc· de este ejerciendo jurisdicción, 
lamente, con la concurrencia de parece que son los criterios de 
algunos ministros en algunos de lnelegibilidad que van a prospe 
los bloql!eS electorales con los rar. En cualquier caso, este te 
que más se sientan identifica· ma dete-rminará la comparecen· 
dos, o porque encabecen Otros cia 0 nb de hombres del actual 
nuevos Sin duda que es el Cen· Gabinete en la arena electoral. 
tro Democr§tico para los mlnls· 

EL PROBLEMA DE LOS 
INDEPENDIENTES 

Guipúzcoa se adhirió al rey 
de Castilla (al rey. y no a la 
tierra castellana) condicionado 
a la aceptación da su sistema 
tradicional de gobernar por el 

Hay gente con arraigo en ~::;:~e:ta~¿n J~~:~: ~~:~=~~= 
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sólo a través da los partidos El Fuero guipuzcoano estaba 
pued,a presentarse un candido· basado en usos Y costumbres 

tros democristianos, o la reciéh NO HAY PARTIDO DEL PODER 

n en el mismo mes del eJercicio 
anterior. 

Otrbs datos poslt1vos nada 
despreciables podKan ser la 
buena cosecha de cerea1es que 
se prevé para este año en Es 
paña y que el Departamento do 
Agricultura de Jos Estados Uni
dos ha cuantificado en 4,4 mi
llones de toneladas de trigo, 
unas 200.000 más qua en 1976 y 
S,7 millones de toneladas de ce· 
bada, también 200.000 t'oneladas 
mas que en la campaña preee
dente. 

En fin, que c:asl centrado el 
tema po1ítico empieza a desen~ 
rrollarse la rnadeJ.tr· económica. 
a pesar del discreto plan de ac· 
tuaclón del Gobierno. 

creada Federación Socia! lnde· 
pendiente, para tos de ldeologia 
socialdemócrata, 1 a s formacio 
nes políticas más en linea, tan
to politica como generacional, 
con los ministros del GobiernO. 
De ahí la importancia de cono· 
ser pronto las normas electora· 
les. 

LAS INELEGIBILIDADES, 
PR03LEMA CLAVE 

El problema clave es e4 de Jag 
lnelegibllidades. Si el Gobiern'o 
acepta las propuestas por la 
oposición habrá unas Cortes ab· 
solutamente renovadas. pero en 
las que no estaria representa
da la mayoría del país; mlen· 
tras que si acepta 1a propuesta 

BANCO HISPANO 
AMERICANO 

Madrid 
JUNTA GENERAL ORDINARIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de este 
Banco. de conformidad con la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas Y artfculo 25 
y siguientes da los estatutos. se convoca_ junta general 
ordinaria de señores accionistas para el d1a VEINTI~IETE 
DEL PROXIMO MES DE MARZO, a las doce do la manana, 
en el domicilio social, plaza de Canalejas número 1. en 
segunda convocatoria -en el supuesto de ~ue p~r no 
cumplirse los requisitos exigidos por las dJsposlc•ones 
legales aplicables relativas al quórum da asistentes, no 
pudiera celeOrarse la primera que por el presenta anun· 
clo queda tambl6n convocada en .el mismo lugar Y e la 
misma hora del día anterior, 26 de marzo de 1977-, para 
deliberar y resolver sobre los asuntos siguientes: 

1.11 Lectura y aprobación, en su caso, de la memoria 
del ejercicio de 1976; balance con la cuenta de pé~dldas 
y ganancias. propuesta de distribución de beneflc1os e 
Informe emitido por los selíores accionistas censores de 

cue~~s documentos estarán a disposición de los se
ftore!J ecclonlstas en el domicilio social quince días an
tes de la celebración de la junta, como previene el ar~ 
ttculo 110 de la ley antes citada. 

2.111 Proposiciones presentadas por los señores acclo· 
nlstas. con arreglo a la ley y a los Estatutos. 

3.0 Reelección y ratificación de consejeros. 
4.0 Nombramiento de los sefores accionistas cen

sores de cuentas para el ejercicio de 1977. 
5.0 Autorización al Consejo de Administración para 

aumentar el capital social en la forma prevista e_n el 
articulo 96 de la vigente Ley de Sociedades Anómmas, 
dej8fldo sin efecto la otorgada en el afio enteriCM". en la 
parte no utilizada todavía por el Consejo. 

6.0 lectura y aprobación. en su caso. del acta de 
la Junta. 

Los señores accionistas que deseen concurrir a e~ta 
Junta, deberán obtener la correspondiente tarjeta en la 
secretarfa general del Banco, con cinco dias de antela· 
clón a la fecha en que ha de celebrarse aquélla. 

Aun cuando se prevé. como ya se indica, que no 
podrá celebrars& la Junta en primera convocatoria, se 
confrrmará esta circunstancia. como da costumbre. me· 
dlante enuncias Insertos en la prensa de Madrid y de 
provincias. . 

Lo que parece seguro es qua lo. Tieoe razón AllanZ<I Popular de los habitantes del lugar des
el presidente no va a concurrir de que par la vía de los cln- de tiempo Inmemorial. Cuyas 
ni directa, ni indirectamente. To· dependientes• puedan colarse particularidades más destacadas 
dos los rumores sobre un pre· los grupos Uegales, pero no pa- eran el reconocimiento da la 
sunto partido gubernamental o rece ajustado a la realidad p0~ nobleza universal y la sobera
lnstituclonal carecen de sentido lítica d negar a los cludodanos nía del propio pueblo con poder 
Otra cosa es que algunas de las su derecho a no vincularse o legislativo en el concejo munl· 
incipientes furmaciones políticas un pcrtido. Cuando esa es Ja cipal, para efectos !ocales, Y en 
hayan tratado de captar la aten· circunstancia de la mayoría. SI la elección de sus tepresentan· 
ción de algunos ministros y pue· alguien se presenta como lnde- tes, llamados Procuradores, pa
dan incluso haber logrado una pendíerrta y sale elegido, perte· ra las Juntas Generales. 
cierta colaboración. Pero según nezca o no a un grupo ilegal, Sobre las Ordenanzas munic1· 
nuestros informes, el presidente es señal de que sus conciuda- pales, por las que se regian los 
no desea en absoluto que esos danos confían en él. Bastante municipios, estaba el Fuero ge· 
grupos con Jos que por origen predeterminación de la voluntad neral de la provincia y todo el 
o talante generacional pueda electoral es qll'e hayan de vo· poder legislativo del mismo re
sentirse más identificado le utl· tarsa listas cerradas y bloquea. caía en las Juntas Generales, 
liceo como &eñuelo de su pro· das sin posibiUdod de tachar a donde asist[a un Corregidor 
paganda. o alterar el orden de presenta- en representación efe'! rey, y su 

Expertos políticos que han ción de candidatos. cometido se limitaba a hacer 
analizado la s1ruación de los caen- De todas estas dudas hemos cumplir las leyes forales e in· 
to y plCO part1dos y las tres o de salir pronto porque al 30 formar al rey de los acuerdos 
cuatro tormaciones electurales de abril quedarón resueltos ~O· tomados. A la Diputación foral 
msisten en sus mrormes que es das las operaciones del censo correspondía el poder ejecutivo. 
muy difícH prunosucar que vaya que 0 por¡ir de esa fecha ya Ese poder supremo de la pro
a existir una clara mayor~a en debe estar dl.sponible para /lU8 vincia, dota cuando menos de 

las proxlmas Cortes. tn ese ·ca- ~C: ~~':t:S d~~n~n mse~ ~~m,:. ~aad E~~~re~=d~a~i'i~la~: :~l~i~j 
=~·ef~~:~o~r~!m~eG:~;~~or:: vo que ya es durar, las elec· siglo XV. Ya nos señaló Car
noce que e11 estas eleccmnes ~~ 0 "L: :n:.~d~;e; ':~s 1 ~a~: mela de Echegaray lo que a esta 

~~~a~: :¿tecn~n;r:~;:~~~ 1 1 ~ a~~~: ~~nlo.. Al menos deben dorse f:!P~~:ro~a (~~~ul:n ~~~ 
1

!~~~tu~: 
luta -entend1endo por cen- dla~ paro resolver las im- 1 primero): ccostombre antlqulsl· 

1
ro-derecha desda A 1 i a n z a pugnoc,orres, q-ue pueden ser nu ma (y de cuyo principio no hay 

~~p~~ual~ ~·:~ti~~~::·~~¡ =~ ... .::::;. ~~~ c:;~le~d~! ~~~~; ~! 11~ d;,o~~c~~nt:: r:~ 
presidente Suárez al frente aa :~::~t~:~p!s~: =~a q:O!i~ ~~~=lie~::g~~:!~!~~;e~d;.s ~~= 
un Gabmete de coalición de esas c10n de u ea 1 
c;:aracleríst•cas parece casi ase· Cortes lai :u: re~ue~:ann~~~= ~~~~f~~nc:s~ !~~~!~!s Yp~~~~:; 
~~~::r'aJ 50 d=r~ee ~ ~~ :.~q~:~~:. ~e:rs:;alo q~ 1 ~encg:::n:~~= de los Concejos, se ha atendido 

:~·a~" u~d~ 0 b~:~~o v~~~r~~e~::i~ constituyera al completo. ~~~P;e d:: ~;Y~ue~~r:lc~~ñ~~ 
tará una gran autorlda~ para,--------- Y a ta conservación de la Re· 
&plicar los remedios q01rurgicos ius~!~:· •. con policía, equidad y 

quo teodra que u~ilizar en. el EL ACCIONISTA Hasta lel siglo XVII las Juntas 
campo socio·economic'O, mlen- se reunían dos veces al año, 
tras las Cortes estudian la re· pero luego vinieron a reunirse 
forma constitucional 111.111 DEL una vez al año. Hoy, de tener 

que llevar a efecto, podian ser 
DESPISTE ELECTORAL DEL 

CIUDADANO BANCO DE ~~~!:~¡: dr;;~c"uf~:~e~e f::'~:: 
dios de traslado qbligaba a des. 

SANTANDER 
Con motivo de la Inaugura· 

ción del edificio y haber alean· 
u:do 111.111 acclonlstfls, el 
Banco de Santander donó un 
paquete de 50 acciones al pri
mer recién nacido un dfa de
terminado, en el sanatorio de 
Cruces de la Seguridad Social 
de Bilbao. 

Un repaso a la situación de 
los diversos bloques electorales 
en formación no ofrece muchas 
garantías al ciudadano que aún 
no ha tomado parttdo. De hecho 
sólo All21nza Popular ha presen· 
tado una opción- claramente di
ferenciada y con programa c'On· 
creta en todos !os órdenes. Fal· 
tan por conocer los programas 
electorales del CentrV Democrá· 
tico y del soc1alista, aunque sus 
'ntenciones son fácilmente dis· 
cemibles para el ciudadano Inte· El agraciado resultó ser un 
resada. Al no politizado le será niño que nació después de las 
más fácil distinguir entre las doce de la noche y al que se 
opcibnes de centro-derecha que Impuso el nombre da Gorka. 
entre las dS' izquierda. primer hijo del ma-trimonio don 

Aunque, ¿quién puede presu- ~~~~o ~ 0 ~~~: ~~~~¿ ~~~a d~~~: 
mlr de ser conocido tras la ex· cilio en Portugalete. 
periencia ó.el viernes en el pro· Hicieron entrega de las accio-
graona da TVE t<Un, dos, tresl', nes don Abeiardo Alonso Botín. 

~~a~: ~:~~lt;s::a to:d~n a:~~ :~rb~~~c~~~~~ald=d~~~~~:d~~re:~ 
:~~~:o :o u~: eesc~~~;= d;e Fl 1 1:~ ' :;~~~· s~b~fr~c~~~-é VIcario Ne-
nom~r~s de los ~1mstros de los Según la memoria de. 31-XII
dos ult•f!los Gcb1ernos. Para que 75, la distribución de acciones 

~=:~~~~ 9 iue~a ¿:ns~~.~~~:~~ :~ es6~~2~gu~~~;~:nista9, el 62,11 
presenta a tas e4eccaone~. Dos por 100 tienen menos de 100 
ciudadanos, que por su mvel de acciones 
formaci6n deben leer periódicos -29.200 accionistas, el 29.13 
y ver TV, no conocen a los mi- por 100 tienen entre 101 y 500 
nlstros que dicen que tanto apa· acciones. 

pachar todos los asuntos en un 
solo desplazamiento, y las ¡un· 
tas duraban varios días; por 
ejemp:o. a finales del siglo XV, 
hasta veinticinco días consecu
tivos. Para casos urgentes se 
recurría a las Juntas partícula· 
res, que se convocaban en cual
quier época del año, si era ne· 
cesarlo 

Los lugares de reunión, pri· 
meramente, eran diez y ocho, 
que Jban turnando cada año. Los 
acuerdos de las Asambleas se 

'V 1 AJA NTE S 

,RELOJERIA 
Para Vizcoyo, Navarra, 

Aragón y Riola 

Precisa primer<J firma en lm· 
portaorón de r-elojería. 

Oíriglrse al número 5.205. Gls
bert. Coile Abada, 2, tercero Mo~ 
dl'id-13. 

Gestoría 

Las mismas Ordenanzae pr8S· 
cribían que ningún procurador 
de los que formasen la Junta 
de Guipúzcoa, pudiera aer fle. 
dor del Corregidor al tiempo de 
recibirle, ni tampoco de Juez o 
merino mayor, para los casos 
de residencia ~~ ce581' en eus 
cargos. 

Es hasta sorprendente con 
qué precisión se sabfa llevar la 
gestión que el pueblo encomen-
daba a su reptesentante. 

él hecho natural de un pueMo, 
así como su lengua y sus leyes, 
no son negociables a nivel 'PO" 
lítico, y es preciso orientarlos 
por cauces Institucionales, al 
hemos de Ir hacia una cotwl· 
vencia. 

No hay duda de que, )unto 
al Idioma vasco, el sistema fo.. 
ral ha sido el fenómeno extra
ordinario que ha caracterizado al 
pueblo vasco. Por esto, con ra
zón afinna Adrián Celaya: cace. 
so más sorprendente que esta 
pervlvencia del Idioma, sea el 
hecho Insólito de qua un pueblo 
rústico, aldeano, con una cultu
ra Incipiente, haya sido capaz 
de elaborar en p~ena Edad M• 
dia o en los albores de la Mo
derna, un sistema de leyes tan 
distinto de los coetáneos, tan 
avanzado y progresivo, que po. 
drfa aún hoy servir de modelo 
y hacer reflexionar a quienes 
encuentran dificultades para re
conocer al hombre, a todo hom
bre, su auténtica dignidad.• 

Muchas de las leyes acogidas 
en el texto de los Fueros hoy 
no tienen sentido. pero otras sí. 
Las propias Juntas Generales no 
podrían funcionar como enton· 
ces. Todo eiiG exige una revl· 
sión general para una actualiza· 
ción. Además, ni antes estZiba 
toda la ley codificada, y prueba 
de ello constituye la hermosa 
obra de Alvaro Navajas Laporte, 
La ordenación consuetlJdinerla 
del caserfo en Gulpúzcoa. 

Lo que no se puede negar y 
que podía entrur en vigor, dado 
la orientación decisiva ha~o 

una democracia, es lo soberanía 
popular como base de lo for· 
moción de los Juntas Genero· 
les, y es donde deberían traba. 
tar Jos diversos tendencias po· 
litlcas poro neutralizar la acción 
en pro del desarrollo general en 
los Intereses de un pueblo. 

Las layes foro les, en su N u& 
va recopilación, hon tenido va
rtas ediciones y que hoy estón 
en venta, pero quizás de ellas 
poco podeñ1os sacar los no lnl· 
ciados en asuntos ¡urídicos y, 
pom una recta información, con~ 
viene recurrir a los diversos tra~ 
lodos de foralldad. Ademós de 
los mencionadas obras de F. 
Zavalo y A. C-elaya, contamos 
con la de Cillón Apalategul. Pe. 
ro la obro m6ximo para la In
terpretación del derecho toral 
guipuzcoano qulz6s constituya 
el Compendio do toS lnstituc!D"" 
nes Forales de Guipúzooa, de 
Cormelo de Echegaray. VIzcaya. 
por su J~Orte, cuenta con la ex~ 

lroordlnaria obra de Gregario 
Monreal, Las Instituciones p(¡.. 
blicos del Señorío de Vizcaya. 

La vía foral, con sus Juntas 
Generales, puede ser kJ vía de 
solución al problema vasco st 
se pone voluntad y mucha sin· 
caridad por parte de todos. 

Juan SAN MARTIN 

Odriozola Para comodidad de los señoras ecelonlstas se ruega 
que acudan con la suficiente antelación. a fin de qu8 las 
operaciones de cómputo da asistencias y de acciones 
pueda efectuarse en tiempo que permita el puntual CO· 
mlenzo del acto de la Junta. 

La entrada se efectuará, exclusivamente, por la calla 
de Alcalá. 

recen por la pantalla... -4.592 accionistas, el 4.58 
Visto el despliegue electoral por 100 tienen entre 501 y 1.000 

de la ciudadanía, no es extra- acciones. 

taRe Prtm, 34, balo - Teléfono 454.100 - San s.baetl6ft 

Madrid, 28 de febrero de 19717 ... El aecretarlo gene
ral, MANUEL OTERO TORRES. 

ño que el Gobierno Y todas -4.187 acclonistas, el 4',18 
las fuerzas políticas hayan M· por 100 tienen más de 1.000 
Incidido en la necesidad do es- aeclonea. 


